RESOLUCION N° 042/05

Vistos:

Que el señor …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo, en representación de …, contra …, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad 3D N° 26-2003-19, por el robo con fractura producido en un inmueble incluido en la mencionada póliza;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 4 de mayo de 2005 siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 22 de abril de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo exclusivamente el representante del reclamante a la audiencia llevada a cabo el 6 de julio de 2005;

Que el reclamante manifiesta, en resumen, (1) el importe de la pérdida consecuencia del robo asciende a una cifra del orden de US $ 33,000.00 y que la aseguradora pretende reconocer sólo US $ 16,000.00 argumentando que la suma asegurada en el inmueble asegurado asciende a los US $ 20,000; (2) que pese ha haber estado asegurado en Generali por 44 años y no haber hecho uso en ese lapso de los contratos de seguros por siniestros relevantes, la aseguradora ha decidido no renovarle los seguros patrimoniales a partir del período diciembre 2004 – diciembre 2005;
Que, por su parte, la aseguradora manifiesta, en resumen, que (1) se ha calculado la indemnización según los términos de la póliza de seguro; (2) que en la referida póliza se establece una suma asegurada para el inmueble que sufrió el siniestro de US $ 20,000.00 - monto al cual se aplicó el deducible de US $ 4,000.00 – según el cuadro de valores que proporcionó el asegurado a través de su corredor mediante correo electrónico; (3) que la no renovación del programa de seguros obedece a razones de carácter técnico y no al historial del asegurado;
Considerando:

Que el Reglamento que regula el ámbito de competencia de esta Defensoría, la circunscribe al conocimiento de los reclamos formulados por la negativa a la cobertura de siniestros sin que le corresponda pronunciarse, en consecuencia, sobre la renovación o no de pólizas entre los asegurados y las empresas aseguradoras por lo que en este caso la Defensoría no se pronunciará sobre este último punto limitándose ha hacerlo al tema de la indemnización reclamada;

Que no hay discusión entre las partes sobre la existencia de un seguro por robo que incluye al inmueble sito en Parque José Acosta Nº 261 de la Urbanización Orrantia del Mar en San Isidro. Tampoco existe controversia acerca del siniestro producido el 17 de octubre de 2004 en dicho inmueble, circunstancia en la que delincuentes llevaron a cabo un robo con fractura sustrayendo distintos objetos;

Que al circunscribirse la controversia al valor asegurado en el referido inmueble esta Defensoría constata que en las Condiciones Particulares de la póliza renovada por el término de un año para el período 31/12/2003 hasta el 31/12/2004 aparecen incluidos nueve inmuebles distintos con un valor declarado total para efecto de robo y/o asalto del orden de los US $ 775,000 con un valor asegurado de US $ 145,000.00;
Que, asimismo, este  Colegiado toma nota que en la póliza correspondiente no aparece un desagregado de valores según los inmuebles y tampoco obra en autos un endoso o modificación de la póliza que se haya efectuado para incorporar formalmente el referido cuadro de valores; el mismo que, remitido a la aseguradora en el mes de febrero de 2004, no consta que haya sido aceptado por ésta, ni incluido en un endoso antes del siniestro producido varios meses después;

Que, por lo tanto, la afirmación y pruebas documentales presentados por la aseguradora en el sentido que el asegurado proporcionó un cuadro de valores mediante correo electrónico en el que se establece una suma asegurada para el inmueble que sufrió el siniestro de US $ 20,000.00, no encuentra respaldo en los documentos emitidos con relación a la renovación de la póliza para el período del 31-12-2003 al 31-12.2004, período en el que se produjo el siniestro materia de reclamación;
Que, adicionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 17º, Convenio VI, segundo párrafo de las Condiciones Generales de la póliza de Deshonestidad, Desaparición y Destrucción emitida a favor del asegurado, “La responsabilidad de la Compañía por las pérdidas bajo este convenio no podrá exceder, en un mismo evento, de la Suma Asegurada señalada para este fin en las Condiciones Particulares de la Póliza”, de lo que se colige la necesidad de incorporar cualquier modificación solicitada en los términos de la misma para que esta tenga validez;

Que, lo anterior guarda concordancia asimismo, con lo dispuesto por el Artículo 1º de las referidas Condiciones Generales, el mismo que dispone que las garantías del contrato de seguro  a que se refieren, se hallan “…definidas y limitadas por las Condiciones Generales, Particulares, Especiales, Endosos y Anexos, debidamente rubricados por los funcionarios autorizados por la Compañía”;   
Que, en igual sentido, en la Resolución SBS Nº 0052-99 se establece que los endosos deberán estar suscritos por el asegurado o contratante y los funcionarios de la empresa debidamente autorizados lo que no se ha producido en el presente caso.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por el señor …, en representación de …, contra …, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad 3D N° 26-2003-19 debiendo cumplir la aseguradora con abonar la indemnización que corresponda en función de los valores asegurados que figuran en la referida Póliza.









Lima, 10 de agosto de 2005

